
ycr
ID DSUJ- COTFDCPDSO
RICIV.AL Da [C’AWO’

CAUSA No. 128-2020-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 128-2020-TCE, se ha dictado lo que
a continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,
04 de febrero de 2021.- Las 12h15.- VISTOS.- Agréguese a los autos: a) El
Oficio Nro. TC-SG-OM-202l-0019-O, suscrito por el abogado Alex Guerra
Troya, Secretario General de este Tribunal y su adjunto. b) El escrito
firmado digitalmente por el señor Pablo Arturo Piedra Vivar, recibido en el
correo electrónico de la Secretaria General de este Organismo el 03 de
febrero de 2021. e) Copia Certificada de la Acción de Personal No. 008-TH-
TCE-2021, de 02 de febrero de 2021.

ANTECEDENTE

Mediante escrito ingresado en este Tribunal el 3 de febrero de 2021, el
señor abogado Pablo Piedra Vivar, fundamentado en el articulo 94 de la
Constitución de la República y articulo 58 de la Ley Orgánica de Garantias
Jurisdiccionales y Control Constitucional, presentó una acción
extraordinaria de protección, en contra de la sentencia dictada por el
Tribunal Contencioso Electoral dentro de la causa 128-2020-TCE, para
que sea resuelta por la Corte Constitucional.

Al respecto, y al amparo de lo prescrito en el artículo 62 de la Ley Orgánica
de Garantias Jurisdiccionales y Control Constitucional DISPONGO:

PRIMERO.- Remítase el expediente completo de la causa identificada con
el número l28-2020-TCE a la Corte Constitucional.

SEGUNDO.- Previo a la remisión del expediente de la causa, déjese copias
certificadas del proceso para los archivos de la Secretaría General del
Tribunal.

TERCERO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:
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a. Al recurrente, abogado Pablo Arturo Piedra Vivar, en el correo
electrónico: pabloarturolO@hotmail.com y
nicolas. sa1asgrundabogados.com.

b. Al señor Joseph Santiago Díaz Asque, Procurador Común de la
Alianza “1-5 UNION POR LA ESPERANZA”; y, a su abogado
patrocinador, en los correos electrónicos: sdiaz969gmail.com;
notificacioneselectorales@outlook.es; diego_maderoyahoo. com.

CUARTO.- Actúe el abogado Gabriel Andrade Jaramillo, Secretario General
del Tribunal Contencioso Electoral, subrogante.

QUINTO. - Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional del
Tribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Dr. Fernando Muñoz Benitez, JUEZ
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, D.M. 04 de febrero de 2021.
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